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Teniendo en cuenta, las fallas tecnológicas presentadas en la realización de la 
diligencia programada, este despacho procede a señalar nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia del artículo 373 del C.G.P., la cual se celebrará de manera 
virtual, tal como fue establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
atendiendo la emergencia COVID – 19. 

 

En consecuencia, señalase la fecha del treinta (30) de marzo de dos mil 

Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de celebrar en forma virtual 

a través de la plataforma TEAMS, la audiencia contemplada en artículo 373 del C.G.P. 
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